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I.MÚNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 05ilflV7f119

DEcREro N' 3az ¡ e)

VISTOS

1.- Decreto N" 579 de fecha 04 de Junio del 2019 que
aprueba "TERCER CONVENIO APOYO A LA GESTIoN LocAL EN ATENCION
PRIMARIA MUNICIPAL AÑO 2019. ESTRATEGIA APOYO CAMPAÑN OE I¡¡VIERT.¡O Y
VACUNACION AÑO 2019".

de Salud. en donde el Sr
indica.

2.- Ord. N'252 de fecha 30.08.2019. del Jefe del Departamenlo
Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más abajo se

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrilo por el trabaiador
que se ad.junta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo dispueslo en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695, Orqánica Constituc¡onal de Municipalidades,
modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de '1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota y el traba.jador que más aba.io se indica, a f¡n de llevar a

cabo el "TERCER CONVENIO APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION
PRIMARIA MUNICIPAL AÑO 2019. ESTRATEGIA APOYO CAMPAÑI OE I¡¡VICRruO Y
vAcuNActoN AÑo 2019".

JORGE VILLARROEL GONZALEZ fvlE Dlc o TURNO $ 22.075.- (La Hor¿)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestación de Servicios. deberá imputarse a la cuenla 215-21 ,,TERCER CONVENIO
APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL AÑO 2019.
ESTRATEGIA APOYO CAMPAÑA DE INVIERNO Y VACUNACION AÑO 2019''.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíV SE,.
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-Secrctaria tMunicipio)
-Contraloria I SIAPFIR)
-Sccrctaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta I.uncionario
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